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CONTRATO FIJO DISCONTINUO. Necesidades que cubre:

• Trabajos de carácter estacional o vinculados a actividades productivas 
de temporada, o para las que no teniendo tal naturaleza, siendo la 
prestación intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos,  
determinados o indeterminados.

• Contratas mercantiles o administrativas.

• ETT

• Las personas trabajadoras deberán recibir de la empresa  formación 
durante periodos de inactividad. 



CONTRATO FINO DISCONTINUO. Regulación vía convenio colectivo.

• LLAMAMIENTO

• BOLSA SECTORIAL DE EMPLEO

• CELEBRACIÓN A TIEMPO PARCIAL

• PERIODO MÍNIMO DE LLAMAMIENTO ANUAL.

• INDEMNIZACIÓN AL FIN DEL LLAMAMIENTO

• AUSENCIA DE DISCRIMINACIÓN



CONTRATO FIJO DISCONTINUO: Cálculo de la indenización

• Art. 16 ET (Cajón de sastre)

• Doble concepto de tiempo de trabajo:

• STS/IV DE 30/07/2020 (rcud. 324/2020)

• -Para derechos económicos y de producción

(Auto TJUE15/10/2019 (C-419/18); STS/IV de 13/11, núm. 790/2019

La indemnización se calcula en base a los periodos de actividad en los
que el trabajador haya prestado realmente servicios. No sobre la base
de los años naturales en que la persona tabajadora haya permanecido
en la empresa.



CONTRATO FIJO DISCONTINUO. OBJETO:

RECAPITULACIÓN:

• Podrá concertarse para:

• Trabajos de naturaleza estacional.

• Trabajos vinculados a actividades productivas de temporada.

• Actividades cuyo periodo de ejecución sea cierto, determinado o 
indeterminado. 

• Contratas mercantiles o administrativas

• ETT



*****************************

MUCHAS GRACIAS A TODOS POR 
SU ATENCIÓN


